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*  a  E  DEL RIO
hace con esir íro traducciones de 
toda clase dt (iocumentos, en es­
pañol, ingié: ■ francés alemán.

■ 'k ' '
Calle fr. n ‘" a la Telegrafía,'

P. O. B 0 x ^ 4 2 . Teléfono 300.

Prescott éc Héie
“ La Columbia” Store

' -  106 Avenida Central - Papam ó

Máquinas de escribir “ Monarch”,
“ Smith Premier” y “ Royal Standard” .

I iDr A.
8  • M E i

8
MEDICO ̂  CIRUJANO

|-|o>'cis de Consulta : 2 a 4 p. m.
©  ’ ■ O8 OFICINA :
»  ^  , g
X  ̂JPlaza de lâ  Catedral, altos de la casa de 

los señores Ehrman &  Co.

A dría no Robles
Agencia Judicial

de Negocios
Hguadülce

ProY. de 6oclé.

Díaz &4Quijaoo
Julio Quijano. Antonio Díaz G.

68, Calleo^'—'■ plazuela Amador 
OFICINA TECNtCA Y

a d m i n i s t r a t i v a

Contratistas constructores.—Adminis­
tración de ñncas raíces. 

Medición de tierras y
peritaje, de predios rústicos.

Comisionistas en general 
Aceptan consig-naciones. Confeccionan 
pro3^ectos sobre explotaciones agrí­
colas. Precio módico. Actividad, eco­

nomía y absoluta honradez.

 ̂ —7T T -----—i  LA Palmera

I

Objetos de arte 
para adornos. y
Grandes novedades en 

artículos de
Oro y Plata.

Admirable surtido de

BnUaníes
y

Piedras preciosas.

Especialidad ?n
artículos de Optica.

OSCAR MULLER = Joyería y Optica.
Avenida Central, al costado de la Iglesia Catedral.,

Cia. Panameña de Vapores
Magnífico, nuevo VopOT PANfl/VlA i^oderno

Ofrece a los viajeros todas las comodidades y facilidades de los 
vapores más modernos. Incluyendo instalación completa Me luz eléc­
trica, ctbanicos eléctricos y refrigeración. Para pormenores, fletes y 
pasajeros, diríjase a la oficina dé la Compañía.

Agentes de la Compañía
Aguadulce, ¡QSE RODRIGUEZ | Soná, FRANCISCO M ARTINELLI
Puerto'Mutis, NATHANIEL HIEL  | Pedregal, J. M. de la LASTRA y  Uno.

Para informes en Colón, LUIS F. ESTENOZ.

J
J

I T  I N E R A R I O

Venta de Comestibles

A B O G A  D O .

: Avisa al público que ha abierto nuevamente su 
Oficina Judicial en el mismo local que ocupaba an­
teriormente, Plazuela Amador, número 198.

' f \ L B O f \ j

EER
REWED

Ofrece sus servicios como Tenedor de 
Libros.—También se encarga de 

asuntos judiciales-y adminis- 
• trativos. t

■ /
D a v id , R e p ú b l ic a  d e  P a n a m a .

por mayor y  menor. 
L í e o r e s  y  A b a r r o t e s

Panamá ......................
Aguadulce...................... .
Pedrpg i ] ..........................

Junio( k
(4 17

18
1 p. m. 
4 p. m. 
ó p. m. 
6 a. m.

Junio44 
4 4

16 
17 ■ 
20

6 p. m.
2 p. m'
3 p. m. 
6 p. mComerciantes en taguas, caucho, Aguadulce................... ..

Panam,1 .................. .. ..
i 4 21

22
4 4 21

carey, cocos y otros productos
del país.

Junio 25
;

Francisco García y Co. Aguada lee.. .....................
S oná .................—  . . ..

Junio 26 8 a. m. 26 9 a. m.
AVENIDA A. POBTO-BELLO.

27 9 a. m. 27 10 a-, ra.
Pedregal.......  .. . . . . ' 4 4 - • 28 l ia .  *m. 4 4 - 30 L2 m. ■
Soná................................. Julio 1? 1 p. m. Julio is* 2 p. m.* Aguadiilce ..................... 44 2 1 p. m. 4 4 2 2 p. m.

C. Saavedra Zarate Panamá___________  . . . 3 6 a. m.

El Vapor también tocará en Puerto Mutis y Remedios^ siempre 
que se le ofrezca él flete necesario, y en Puerto Mutis y Soná en ef 
primer viaje de cada mes.

F. ARIAS P. - Gerente. -

B A Z A R  FRANCES
EL ALMACEN M AS GRANDE DEL ISTMO

I La Cerveza que toman todos ^
D los que toman cerveza en Panamá, p

" S a m a d a  á a t e r u a d o a a l .

Doctor Ferruccio Bertoü
galle 12 ©este - Cerca a la Plaza de Santa Ana

Recetas cuidadosamente preparadas
por farmaceuta diplc:T*ado.

Especialidad en la preparación 
de limonadas purgantes.

Perfum ería fina de las más 
acreditadas marcas.

Medicinas de patente siem pre frescas
El Dr. Bertoli se encuentra siempre a disposición de su numerosa 

clientela, en este mismo establecimiento.

Tenemos siempre en depósito un surtido complejo de 
mercancías acabadas de llegar. Nuestros precios son ra­
zonables, y tratamos con la maĵ -or cortesía a nuestros 
clientes, o presuntos clientes, sea que hagap compras 
o no. Nuestro nombre y repu­
tación respaldan las ventas que 
hacemos! Cuantas personas de­
seen, visitar nuestro establecí 
miento serán bien recibidas.

r o w sr NONRUSTADLE U
%  "®“J ^ C O R S E T S

i l  I ti It,
ESQUINA DE LAS CALLES 8'̂  Y DE 

SOSA, Y AVENIDA B.

PANAMA
f r e n t e  a  l a s  o f i c i n a s  d e l  .

PANAMA .BANKING Co.

'SAfOÆ

SÚ K fíD O  COMPLETO de
ARTICFlOS p̂ ’:a SEÑORAS

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA PATr I \

O O I V O I O T O I V E S

LA PATRIA aparecerá, por ahora, dos 
veces por semana.

Un ejemplar vale cinco centésiriios (B. 0,05) 
de Balboa.

Publicará remitidos y avisos a pr«;ios con­
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que no 
esté respaldádo por firma respetable.

Se solicitan correspondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelven los originales que no sean 
aceptados.

Se sirven suscripciones, siempre que su va­
lor sea cubierto POR ADELANTADO.

Suscripción por mes.....................  $ 0.80
“ “ trimestre..........  2 .00

LA GRAN TRAICION
En artículo que publica La Prensa 

correspondiente al 21 de este mes se 
lee lo siguiente:

“ En la Memoria de Hacienda y Tesoro del 
año pasado, se registra un acto oficial e^an- 
daloso que sí merece el calificativo de traición 
a la Patria. En la página 45 
citada, se encuentra el decreto námero 46 de 
1912, dictado por el Gobierno de Aroseniena, 
por el cual se lé reconoce al Gobierno de los 
Estados Unido, a Ututo graíu/to, el derecho 
al uso, ocupación y c nitrol del área o 
sión de tierra one íieOcrá cubrir el Lago Gatun, 
y aquella parte de Lis riberas <-‘€ aicliq lago 
que alcance una elev .ción de cien pies Sobre el 
nivel del mar; y se prohibe el ingreso o instala­
ción en las tierras baldías nacionales incluidas 
en la faja de tres millas de ancho (fuera de la 
Zona del Canal) en los alrededores o inmedia­
ciones de la línea de los cien pies en contorno, 
arriba indicada. i • j.

Suscriben esa profunda lesion para los inte- 
reses y la integridad de Panamá: Pablo  ̂ Aróse- 
mena, Carlos L. López, Eduardo Chiari, Aure­
lio Guardia, Alfonso Preciado y Carlos Cons­
tantino Arosemena. . .

Si aplicásemos al acto oficial de esos indivi­
duos el criterio que los señores de L a  P atria  
aplican a la noble y bien intencionada gestión 
del doctor Porras ¿qué calificativo merecerían 
ellos considerando como traidor a Porras por 
haber hecho sólo una insinuación que por en­
trañar ventajas para Panamá no fue aceptada 
por el Ministerio de Marina de los Estados 
Unidos? ¿A quién o a quiénes deberá aplicarse 
en justicia el tremendo anatema; al que sólo 
hizo una sugestión bien intencionada y prove­
chosa para su país, o a los que dejaron con su 
decreto una traición consumada.”

N o  cabe duda^que el doctor Porras 
quisiera ver a todos sus compatriotras, 
especialmente a los que son sus ad­
versarios políticos, en el triste ca.so 
en que él se- halla, por su ambición 
desmesurada, que lo indujo a cometer 
el delito horrible de traición a la Pa­
tria. De aquí la razón por la cual se 
empeña él en demostrar que el doctor 
Arosemena y sus Secretarios son res­
ponsables de la misma falta, que con­
siste en haber reconocido eP derecho 
que tiene el Gobierno de los Estndos 
Unidos a ocupar las tierras qoe baña 
el La de Gatún, fuera de b. 7o ■ 

cargo no puéáe «i-r más i.ifunda- 
do ni más temerario. Su autor ha 
procedido con la más refinada mala fe 
o con la más Supina ignorancia en 
cuanto dice relación a las obligaciones 
de Panamá para con los Estados Uni­
dos conforme al Tratado del Canal, 
Para desvanecerlo basta reproducir 
aquí el artículo II de dicho Tratado, 
que dice asi en lo conducente:

“ La República de Panamá concede a perpe­
tuidad a los Estados Unidos el uso, ocupación 
y control de una zona de tierra y de tíferra cu­
bierta por aguas, para la construcción, conser­
vación, servicio, sanidad y protección de dicho 
canal, zona de una anchura de diez millas que 
se extenderá cinco millas a cada lado de la 
línea central del canal que se va a construir, 
principiando dicha zona a tres millas de la 
línea media de la baja mar en el M at Caribe, 
extendiéndose a travez del Ismo y terminando 
en el Océano Pacífico a tres millas de distancia 
de la línea media de la baja mar, con la condi­
ción de que las ciudades de Panamá y Colón y 
los puertos adyacentes a dichas ciudades, que 
están incluidos dentro de los límites de la zona 
descrita, no quedarán comprendidos en esta 
concesión. La Repúljlica de Panamá concede 
además a perpetuidad a los Estados Unidos el 
uso, ocupación y  control de otras tierras y  
aguas fuera de la zona arriba descrita que pue­
dan ser necesarias y  convenientes para la cons­
trucción, conservación, servicio, sanidad y  
protección de dicha empresa."

No obstante lo dispuesto en el ar­
tículo copiado, el Gobierno del doctor 
Arosemena hizo las gestiones necesa­
rias para conseguir que la concesión 
de las tierras que baña el Lago de Ga­
tún, fuera de la Zona del Canal, fuese 
debidamente compensada; pero sus 
esfuerzos resultaron inútiles ante la 
negativa constante de los agentes del 
Gobierno amerioano, que se escuda­
ban con las prescripciones claras y 
precisas del Tratado.

No había, pues, otro camino que 
darle cumplimiento a lo pactado y así 
se hizo, desde luego que para ello sólo 
era menester decidir si se necesitaba 
o no la faja de tierras solicitada para 
el servicio del Canal, y sobre este pun­
to no había ni podía haber duda algu­
na, Las aguas del Lago de Gatún no 
podían quedar circunscritas a los lí­

mites de la Zona; era indispensable 
darles una extensión mayor a fin de 
que el gran Lago llene el objeto a que 
se le destina e n  la construcción , de la 
magna obra.

La circunstancia de que la conce­
sión fuese gratuita, que es lo que le 
da gravedad ál hecho, §@gqn el artícu­
lo que contestados, tiene su explica­
ción en^l mismo Tratado.

‘‘Como precio o compensación por los dere­
chos, poder y  privilegios concedidos en esta 

.Convención por la. Repúbiiea de Panamá a los 
Estados Unidos—á.\ee el artículo X IV —el Go­
bierno de los Estados Unidos se obliga a pagar 
a la República de Panama la suma de diez mi­
llones de dollars en oro americano de los Esta­
dos Unidos al efectuarse el canje de la ratifica­
ción de este convenio y también un pago anual 
de doscientos cincuenta mil dollars en la mis­
ma moneda de oro durante la vida de esta 
convención, principiando nueve años después 
de la fecha antes expreSSida.”

Como se ve, el derecho que tienen 
ios Estados Unidos a ocupar las tie­
rras y aguas que necesiten para el Ca­
na),̂  fuera de la Zana, no está sujeto a 
contingencia alguna, pues ni siquiera 
hay que señalar precio por haber sido 
ya pagado su valor, o mejor dicho, la 
cantidad que el Tratado estipula.

El mismo Restaurador conviene en 
que esto es así, según resulta de las 
siguientes palabras que tomamos de 
su célebre Manifiesto:

“ Por el articulo II de este Tratado los Esta­
dos Unidos tienen derecho, además de la Zona 
que atraviesa el Canal, a todas las tierras y 
aguas que necesiten para la construcción, 
saneamiento, servicio, protección y defensa 
de esa obra; y por el artículq X X V  tienen, de 
un rriodo especial, eT de poder establecer car­
boneras y estaccones navales en nuestro te­
rritorio. Este último derecho no es gratui­
to (luego el primero silo  es): los Etados Uni­
dos deberán comprar o arrendar los lugares 
que para el efecto necesiten y Panamá, obli­
gada como está a vender o dar en arriendo, 
tiene derecho a recibir el precio de la venta o 
i>na renta por el arrendamiento.

Si hoy el Gobierno de Panamá les da a 
los Estados Unidos las ticrr s que - r-

t i„ ppoiección y  deí isa di---------
jan pare .
comete con eilo________ . wee-Aoe..................”

¿Dónde está pues la traición que se 
les atribuye al doctor Arosemena y a  
los demás caballeros que suscribie­
ron el decreto que ha motivado eí car­
go? ¿Qué objeción sé puede oponer a 
lo que dejamos dicho, apoyados en el 
Tratado y en la opinión del famoso 
Restaurador?

El Gobierno del doctor Arosemena 
no lÿ^o otra cosa que cumplir fielmen­
te el Tratado Hay-Banau Varilla. Su 
conducta no se inspiró en ningún 
móvil mezquino, de orden político o 
personal. Sólo tuvo en cuenta el in* 
terés de la Nación, que exigía el cum­
plimiento inmediato de una obligación 
de carácter internacional. La buena 
fe, el-honor de la palabra oficial em­
peñada, todo indica que el deber del 
Gobierno era entregar las tierras so­
licitadas.

El caso de Porras es el rever­
so de la medalla. Para satisfacer as­
piraciones políticas y personales le 
ofreció al Gobierno de los Estados 
Unidos, sin estar autorizado para ello, 
la bahía de Charco Azul. Creyendo ase­
gurar así el apoyo de ese Gobierno en 
favor de su candidaturaTi la Presiden­
cia de la República, prometió poner la 
Policía y la Estadística, y muchas 
otras cosas más, en manos de oficiales 
americanos. Fue el interés, no tanto 
de su partido como de su persona, la 
que tuvo en miras al hacer todos esos 
ofrecimrientos desdorosos, que consti­
tuyen el más grande de los oprobios y 
el más feo de los delitos. Su ambi­
ción loca y desmedida lo llevó a esos 
extremos de deshonra, desíealtad y 
servilismo.

Que compare la opinión pública sen­
sata, dentro y fuera del país, la con­
ducta de los hombres, precisando el 
móvil que cada, uno de ellos tuviera, 
que es lo que determina la bondad de 
un acto, y pronuncíe su fallo. A él 
nos atenemos nosotros, porque ha de 
ser la expresión de la justicia.

sean Secretarios de Es| lo? Cuál 
con que los señores Leonf is Pretelt 
y Américo de la Guardia s ,n jefes de 
la Policía Nacional? Quit ha visto 
con buenos ojos que el se or Rubén 
Barón hubiera sido nomb ado Direc­
tor del Presidio? Cuál ql e el señor 
Ladislao Sosa sea Subsr 3retario de 
Fomento? A quién agral aque el se­
ñor Julio Arjona Q., con s| liberalismo 
de veintiún quilates, comÆ que cantó 
al General Reyes después de Enciso, 
sea candidato ministerial para todo? 
Y Osvaldo López, nombra| a Juez del 
Circuito de Colón á petÍL' 5n del Go­
bierno, a qué porrista ) » subleva ÿ 
desespera?

Y  lo mejor del caso eS|̂  )ue siendo 
los liberales tantos y tan̂  ibiles y los 
conservadores tan pocos toa ineptos, 
la nave del porrismo flots, ande por­
que «timoneles conserva -es la em­
pujan y dirigen. No explicamos 
cómo el porrismo libera, tan numero­
so y con hombres tan dist’>', ;̂’ idos y 
patriotas necesite para goUeiúar el 
país de la limosna que le ofrecen los 
ineptos conserwdprog  ̂ se bim 
¿ScíiG esos liberales inflexibles que mi­
ran a los conservadores coiac conta­
giados, que no protestan con voz esten­
tórea? ¿No es verdad que los perso­
najes liberales del porrismo tienen 
más de junco que de roble?

El doctor Porras lleva camino de 
hacer pasar a sus correligionarios por 
las horcas caudinas de su indiferen­
cia y desprecio, pero ellos mientras 
vislumbran en el horizonte migajas del 
presupuesto se conservarán como sol­
dados prusianos, ya que su jefe, el 
mismísimo doctor Porras, les dió el 
ejemplo no hace muchos años de que 
su ideal eran los sueldos.

Que hagan los libérrimos de su capa 
un sayo, es cosa que no nos importa, 
lo que sí nos importa y mucho es ha­
cerles comprender que a pesar de te­
ner la cantidad, como ellos aseguran, 
no gobiernan solos y que es de todo 
punto inútil que nos mareen de tanto 
repetirnos que ellos son el país.

FeQieios y Cartagigeses
Lo que se llama el porrismo es, co­

mo todo el mundo lo sabe, un com­
puesto híbrido de liberales y conserva­
dores; aquéllos, en concepto propio, 
forman legión; éstos, según aquéllos, 
son individualidades aisladas. Los 
primeros se titulan los libérrimos, los 
segundos los progresistas; poro por 
más que se llamen a sí misónos cpjTu 
los venga en gana fa libertad les 
di bo "áu.i fC lós unos, ni el progreso 
tiene nada que esperar de los otros. 
Eu nues^"' i ¡aiun, los elementos que

Un año les damos de plazo; para 
entonces el cincuenta por ciento de 
los empleos más importantes esta­
rán en manos de los progresistas, y 
ello aunque los Sacrovires y Frapanes 
digan lo que quieran y atruenen el 
mundo con el eterno sonsonete de que 
ellos, los libérrimos, son los que tie­
nen el derecho de gobernarnos.

El Gobierno del doctor Porras es el 
Gobierno de las sorpresas; si no que 
lo digan las huérfanas a quienes les 
ha quitado el agua; que lo repitan Ju­
lio Arjona Q. y Osvaldo López, conta­
minados en la administración del doc­
tor Amador, según los libérrimos, 
convertidos hoy en sánalotodo social; 
que lo pregonen las provincias de Chi- 
riquí y Los Santos que tienen de 
conductores políticos a Isaías Jurado 
Quintero y a Píndaro Brandao, y, en 
fin, que lo confirmen los bocatoreños 
al ver en perspectiva la anulación de 
la principal ciudad de la Provincia, 
acto al cual contribuye el Gobierno de 
mil amores.

A todas estas verdades contestan 
los áulicos eOG insultos  ̂ pero los in­
cultos no son razón, y mientras el Dia 
rio y La Prensa vociferan y declaman, 
L a Patria continúa predicando la 
verdad, anotando errores, y anatema­
tizando a los que habiéndolo perdido 
todo, hasta el honor, se creen, sin em­
bargo, con derecho para hablar al país 
en voz alta.

Este los conoce ya y sabe que son 
los porristas los que alzan las contribu­
ciones, los que atacan la propiedad, los 
que violan la Constitución con prodi­
torias miras, los que fomentan los 
odios entre las clases sociales, los que 
irrespetan todo lo que merece respe­
to, los que defienden el mérito y exal­
tan la audacia y el cinismo, y, en fin, 
los que ignorantes de sus deberes se 
proclaman omnipotentes en derechos.

Cada afirmación que hace La Pa ­
tria cae como gota de plomo derreti­
do en la conciencia de los que gobier­
nan. Son ellos los que dando traspiés 
de ebrios ponen en peligro constante­
mente la seguridad social.

Por honor Patrio.
(COLABORACION.)

Hace algún tiempo publicamos un 
artículo en el que censurábamos con 
sobrada razón el sistema absurdo a la 
vez que impropio implantado desde al­
gún tiempo, de colocar en los puestos 
públicos, por mero favoritismo polí­
tico, actíalquier individuo extranjero, 
en vez de seleccionar entre ios nativo.s 
a las personas map idóneas 3̂ general-
ujen-g y may a nuestro pesár vemos 
que nuestr-L:. labor en ese sentido ha 
producido el mismo efecto que si hu­
biéramos arado en el desierto de Sa­
hara. Ello se debe en gran parte al 
marcado indiferentisqao con que los 
hijos del país miran todos la falta 
del más elemental patriotismo y de 
sanción pública. Y  tenemos que 
confesarlo muy a nuestro pesar por­
que nuevamente vemos ha sido nom­
brado por la Secretaría de Fomento 
en calidad de Director General a la 
Exposición que se dice Nacional y que 
debe tener lugar en Noviembre del 
año de 1914, a persona extranjera con

muy poco tiempo de residencia en el 
istmo y por consiguiente desconocida 
por la mayoría del país. El hecho nos 
obliga forzosamente a hacer las si­
guientes preguntas. ¿A qué obedece 
tal nom bramiento? ¿Será realmente 
este señor un prodigio en materia de 
exposiciones? ¿No habrá en nuestra 
tierra personas suficientemente ins­
truidas q ae hayan viajado a otras na­
ciones europeas y v! i exposiciones? 
Estaremos ya en • - ■
por cierto, de ,qu- Arneri-

‘ ’ ‘-'U i- . exposicio-: 
nes? No es pos’ ble ^

Semejante vejamen no iebe pasar 
inadvertido porque el hecho es humi­
llante, y muy degragante para el que ha 
tenido la dicha o infortunio de haber 
nacido en esta faja de tierra. Tiempo 
es ya de que los Istmeños reclamemos 
nuestros derechos y no permitamos 
más se nos considere como mercade­
ría averiada.

El axioma de que «Panamá es la ma­
dre de los extranjeros y la madrasta 
de los panameños» debe desaparecer.

Panamá, Junio 2S de 1913.
Nativo.

-Amarrados-

constituyen el porrismo son a modo 
de fenicios y cartagineses, enemigos 
cordiales siempre pero siempre pi­
diéndose mutuamente ayuda. Y por 
lo mismo que los porristas son carta­
gineses y fenicios, no podemos creer, 
no debemos creer y no lo creeremos 
jamás,pútí"‘ia iVga formada, en detei’- 
minada época, para hacerle frente a 
!a «Unión Patriótica» tenga hoy por 
base la sinceridad.

Qué liberal porrista está satisfecho 
con que los señores Arjona y Lefevre

I nsiste Roncxironi y dice:
iDe ahí que el nombre del ex-Presidente Aro­

semena esté enrolado,—POR MÁS QUE HAYA  
ESTADO AUSENTE,—en los siguientes lamen­
tables acontecimientos.

«En 1865, er el ataque que a la luz del medio 
día, hizo la guardia nacional, a la casa de Go­
bierno y Cuartel del Estado........... (Se refiere al
movimiento armado contra el Gobierno del se­
ñor Leonardo Calancha que tuvo lugar en esta 
ciudad el 9 de Marzo de 1865, día en que e l  
DOCTOR A rosemena se h a l l a b a  en E u ro pa , 
circunstancia que río impide el que su nombre 
ESTÉ enrolado  con ese lamentable suceso.)

En el procedimiento vergonzoso de la llama­
da guardia colombiana, al mando del Coronel
Diego Uscátegui, en el año de 1873..............(El
doctor Arosemena estuvo en Europa todo el 
año de 1873, luego es claro que su nombre h a  
DE ESTAR enrolado  en los lamentables suceso- 
de ese año. No sucede lo mismo con el nom­
bre del General Gabriel Neira, Presidente eii esa 
época del Estado Soberano de Panamá.)

«En las tragedias inicuas de las mismas guar­
dias colombianas en los años de 1874 y 1875... 
(El año de 1874 no ocurrió en Panamá suceso 
alguno en qnc interviniese la guardia colom­
biana. En 1875 el Presidente Arosemena fue 
removido y encarcelado por esa guardia, man­
dada por el General Sergio Camargo. En el 
suceso del 12 de Octubre de 1875, si está enro­
lado el nombre del doctor .\rosemena, la vícti­
ma de ese atentado, del cual se mostró toda la 
vida arrepentido el General Camargo.)

En la insurrección provocada por esa misma 
guardia en el afio de 1878, OBRA del doctor 
Arosemena, y del Agente del Gobierno de Bo­
gotá, doctor Juan Bautista González. (Como 
el doctor Arosemena estaba en Bogotá en 
1878, es claro como la luz del mediodía, que 
lo que ocurrió en esta ciudad en ese año es obra 
sum  y que su nombre está enrrolado tu esos 
ac ntecimientos,)

«En fin, en la espantosa escena de 1§79, que 
se presentó esa guardia colomhî,,!?, ■ , ,.j"
ya por su propia obti de impuni, .a' ^ -i i -’ , 
anterior en que,Murieron el CoTo el Carvajal 
y su propio¿)]o» (Y como el doctor Aroseme­

na se hallaba en Bogotá en 1879, es evidente 
su responsabilidad en la muerte del Coronel 
Carvajal y de su propio hijo.)

Y tenemos que el nombre de una 
persona que se halla ausente, a in­
mensa distancia del lugar en que ocu­
rre un suceso está necesariamente en- 
rrolado en ese acontecimiento. El des­
equilibrio del sujeto es ya innegable, 
evidente, rayano en insania. Parece 
llegado el caso de llevarle al Hospital 
del Cerro, para someterle a cuidadosa 
observación y hacerle las aplicaciones 
que la ciencia indica: baños fríos y 
música, mucha música. La dancita 
de er boicoteo produciría, sin duda, 
muy buen efecto. También aconseja­
mos que se le lea la oración pro do mo- 
sua, que ha publicado, mostrando su 
heróica modestia en el número 1005 de 
W. C.

El señor A ntonio Papi A izpüru, 
Procurador GeneTaiTre'tar’Nacidn, sólo 
asiste a su oficina el jueves y el vier­
nes de cada semana. Los demás días 
permanece en Colón, lugar de su ve­
cindad. Entre tanto los asuntos en 
que él tiene que intervenir en la Cor­
te se demoran por la ausencia del se­
ñor Procurador, a quien sólo áqüG 
líos dos días puede notificarse. El 
perjuicio para la buena marcha de la 
Administración de Justicia es eviden­
te, el daño para los interesados en los 
negocios incalculable.

La Corte o e! Poder Ejecutivo debie­
ran tomar alguna providencia para
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obligar al empleado negligente a cum­
plir con su deber.

No MÁS NEPOTISMO, (lijo el doctor 
Porras en su discurso pronunciado el 
día del arribo a la ciudad de David.

General Manuel Quintero V., Cónsul 
General en New York.

Venado E. Villarfeal, sobrino del. 
General, Fiscal del Circuito.

Rebeca Quintero, hija del General,. 
Expendedora de especies venales.

Diógenes Quintero, hijo del General, 
Maestro de inglés.

Dionisio Villarreal, sobrino del Ge­
neral, Primer escribiente de la Gober­
nación.

Daniel Villarreal, sobrino del Gene­
ral, Secretario del Alcalde.

Domingo Villarreal, sobrino del Ge­
neral, Secretario del Inspector de Ins­
trucción pública de Oriente.

Manuel I. Jurado Q., sobrino del Ge­
neral, Inspector de -Instrucción pú­
blica.

Angélica de Jurado, sobrina del Ge- - 
neral. Directora de la Escuela de Ni­
ñas.

Isaías Jurado S., cuñado del Crcuénil, 
Registrado! de Instrumentos públicos 
y Privados.

Edelmira Villareal, sobrina del Ge­
neral, Maestra de escuela.

Amanda Albarracin, sobrina del Ge­
neral, Maestra de Escuela.

Astergio Albarracin, sobrino del Ge­
neral, Portero de la Administración 
de Tierras.

Arturo González, sobrino del Gene­
ral, Adjunto al Consulado de New~ 
York.

Constantino Rivera, cuñado del Ge­
neral, empleado en obras públicas.

Juan Arco, hermano del General, 
Maestro de Escuela.

Y, parece que se acabó la familia _ 
agraciada. Conste asimismo que to­
dos los amigos de este afortunado Jefe 
están empleados.

D ic e n  l a s  buenas gentes del arrabal 
que el doctor Porras se fue para Colón 
el sábado para no verse obligado a 
asistir al matrimonio que debía cele­
brarse esa noche, en la que gran partede 
la sociedad panameña» que no desea 
encontrarse con su Excelencia, habríA * 
pasado un mal rato. Ojalá fuera el 
doctor Porras siempre tan discreto y 
oportuno como lo fue el sábado.

Los REDACTORES de La Prensa, êl 
gran diario ministerial, son, según 
nuestros informes los señores doctor 
B. Porras, Julio Arjona Q., Sacrovir 
Mendoza y Tomás F. del Río. El ki­
lométrico artículo que trae el colega 
del sábado r̂ '̂̂ ce ser de la pedestre 
o buna del rnuv escritor Prin­
cipe dé (fhárco.?tzüi. '

Hay en dicho artículo párrafos en­
teros que denuncian a la distancia a 
su autor. Y  después dirán que no tie­
ne estilo.

El País titúlase un nuevo bisemana- 
rio político que ha comenzado a circu­
lar en la vecina ciudad de Colón. El 
editorial está concebido y redactado 
en el estilo rimbombante del doctor 
Francisco Rodríguez Camacho.

De pie y a la orden se llama el pri­
mer artículo, en el que hay mucha pa­
labrería hueca, pasada de moda entre 
la gente seria' y verdaderamente ilus­
trada.

Siendo el doctor Rodríguez Cama­
cho, como se dice, principal redactor 
de El País, el periódico de que se trata 
Sjérá el país de Rodríguez Camacho.

Así y todo, saludamos al colega y le 
deseamos buena cosecha en la heredad 
del Presupuesto. ...... .

Don A ntonio Parí A ispuru, Pro­
curador General de la Nación por^obrá 
y gracia de los santos doctores Porr^ 
y Filos, está, cuando más, dos días dé 
la semana en esta ciudad, el resto se 
lo pasa en Colón, en Cativá, ejerciendo 
allí las funciones de capataz de Lan 
Hin, del que se ha declarado socio y cu­
rador. El tiempo que está en la ciu­
dad vecina lo pasa dirigiendo los asun­
tos que Lan Hin tiene pendientes en 
las oficinas públicas. Aquí en la Ca­
pital el voluminoso Procurador pro­
cura muy poco, pero más vale que así 
sea porque si ha de procurar mal, pre­
ferible es que no procure.

El señor Eusebio A. Morales, ex- 
Secretario de Hacieda, consideró ile­
gal que el Gobierno asumiera el gasto 
del agua que consumen las huérfanas 
de la Santa Familia; pero el mismo- 
señor Morales, no consideró ilegal en. 
cierta época que el Gobierno le  ̂diera 
fuerte suma de dinero, siendo él Secre­
tario de Instrucción Pública, por la im­
presión del famoso infolio.

Consideró el señor Eusebio A. Mora­
les, que por razones de economía, debía 
dejarse de dar al Asilo de huérfanas de 
¡L Santa Familia el modesto auxilio- 
con que Ío habían veniííp-favoreciendo 
todos los gobienos; pero no considera 
el señor Morales que el Fisco sufre 
gravamen alguno con el sueldo de 
B. 13,000 de que disfruta como Envia­
do Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario en Washington.

L as huérfanas panameñas de la 
Santa Familia no merecen la protec­
ción del Gobierno; pero el señor Euse­
bio A. Morales, que no es -panameño, 
es el hijo predilecto de la República.
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Sin comentarios. No los necesita 
la carta que publicamos en seg-uida. 
Don Erasmp Méndez es une de los po­
cos jóvenes que, debido a esfuerzos 
propios, ha alcanzado el aprecio y la 
consideración de las gentes sensatas 
del país, de todos los partidos. El̂ País, 
redactado por los seño-res Rodríguez 
Camacho y Papi Aizpuru, no puede 
ailogiar a quienes como el joven Mendez 
saben caminar siempre por el camino 
del deber. Hay censuras que enalte­
cen, como elogios que humillan.

Colón, Junio 21 de W13. 
Señor don Erasmo Méndez.—E. L. C. 

Estimado amigo nuestro:
No sin sorpresa hemos leído en el 

número del periódico titulado El País 
que principió a editarse en esta ciudad 
él día 18 de los edrrientes, un suelto 
en el cual se hacen apreciaciones que 

•en nada favorecen a usted si son leídas 
por personas que no le conocen a usted 
personalmente.

Haciendo honor a la' verdad y por 
creerlo un acto de justicia, queremos 
significarle a usted que habiendo sido 
nosotros colaboradores inmediatos su­
yos en el desempeño de sus delicadas 
funciones de Juez Primero de este 
Circuito, somos los únicos que estamos 
en capacidad de conocer íntimamente 
cuál ha sido la conducta observada por 
usted en ese concepto durante el tiem­
po que hemos permanecido a su lado, 
como Secretarios del Despacho, )■ po­
demos asegurar que nada, absoiusa- 
mente nada, hemos observado que pue­
da traducirse en acto‘ que menoscabe 
su buena reputación de hombre honra­
do, y que antes bien sus procedimien­
tos se han ajustado a la más estricta 
imparcialidad en lo que dice la aplica­
ción de la Lej^

Puede usted hacer de esta carta el 
uso que a bien tenga.

Somos de usted afectísimos amigos 
3̂ seguros servidores.
E. Fernández Jaén. — Gerardo 

Abrahams C.

A gradecemos al señor Acevedo, Se­
cretario de Fomentóla declaración ca­
tegórica que ha hecho al país por me­
dio de la prensa, de que en su Despa- 
ch-o no se tiene conocimento de que el 
Gobie* "O esté haciendo nada indebido 
en la iutendencia de San Blas. La 
palábrjt del señor Acevedo nos deja 
tranquilos por una parte, pero para 
tranauilizarnos del todo desearíamos 
que el señor Arjona Secretario de Ha­
cienda, hiciera declaración semejante 
a la de su colega con relación al mismo 
asunto. En el orden que el Restaura­
dor está poniendo en todo hemos nota­
do el bello desorden de que, más de 
una vez, una Secretaría ha despachado 
asuntos que según la ley correspon­
den a otra. Hable, pues, el señor Ar- 
jona.

No ES SUAVE ni perfumado, el con­
cepto de Un panameño _ sobre el alma 
de la Asamblea JNacional de 1913. Re­
firiéndose, sin duda, a la mayoría de 
ese cuerpo, se expresa en estos térmi­
nos, eri escrito publicado en La Estre­
lla, del sábado 21 de este mes:

«Personas notables cuyas opiniones están re­
vestidas de autoridad por su ilustración y su 
versación en el ramo del Derecho, pretenden que 
es absoluto el principio de que “ la ley es ley” 
y se debe cumplir aunque sea contraria a la 
Constitución.

Este principio autoritario ha.venido impo­
niéndose de tal manera entre las personas diri­
gentes de este país, que ya la Asamblea Na­
cional se ha creído convertida en un poder ab­
soluto, con la agravante de que, por circuns­
tancias conocidas, en la mayoría'de los casos 
impera en ella la opinión de un solo hombre y 
así han dado leyes que han sido proyectadas y 
desarrolladas por un solo individuo, es decir, 
por un solo criterio o una sola inteligencia. 
Se componen las Asambleas de ciudadanos ig­
naros en materia de derecho, disciplinados por 
la política o por razones distintas, y de allí el 
gran peligro que entraña el citado principio 
autoritario, que es necesario poner en su justo 
medio, para seguridad de los asociados.

La Asamblea Nacional representa uno de los 
tres poderes públieos que estableció la Consti- 
pión, dejándolos a ella sometidos. En conse­
cuencia, el Poder Legislativo Nacional, no es 
un poder absoluto.»

Son atinadas estas opiniones, y con­
formes con los principios del derecho 
constitucional de la República. La 
Asamblea Nacional no es absoluta­
mente soberana: es un Cuerpo colegis- 
lador, con funciones claramente deter­
minadas en la Constitución. La legis­
latura no tendría facultad para orde­
nar la prisión del más humilde y des­
graciado de los panameños. Toda le}̂  
inconstitucional es un atentado contra 
las instituciones 3̂ contra la vida de la 
Nación. La dictadura dé un Cuerpo es 
la más nociva y peligrosa de las dicta­
duras, porque el número de los culpa­
bles disminuye, si no elimina su res­
ponsabilidad ; son dictaduras anónimas. 
Cuando una turba mata a un hombre, 
nadie ha cometido el crimen. Un nor­
teamericano de apellido Monroe, deci­
dió en Taboga hace muchos años, apli­
car la llamada ley de Linch, por medio 
de la horca. ¿Que hizo el hábil? Se 
proporcionó una soga larga, muy lar­
ga, 3' no sabemos cómo, consiguió que 
de ella tirase la gran mayoría masculi­
na del pueblo. ¿Quién ahorcó a ese 
hombre? Monroe? No! Esa incong- 
nita indespejable se llama la turba.

La Asamblea de 1913, Cuerpo de ca­
ra, en manos del Restaurador de esta 
República,—materia plástica—hizo de­
rroche de usurpación de facultades que 
no t nía, con escarnio de las institu­
ciones.

Pero la mayoría de esa junta sólo es 
responsable del pecado de humildad...

Se mostró esdava a las órdenes del 
Apóstol de la Verdad y de la Salud. No 
legisló obedeció; fue una mayoría de 
rumiantes. De esa mayoría, a babear­
lo deseado, el Restauraoo/ habría po­
dido obtener ley que ordenase a la hor­
ca a algunos de los que combatieron 
fiu candidatura para La Presidencia, 
cu.yo proceder está justificando, con 
sus iniquidades 3' desvergüenzas, el ré­
gimen imperante.

Opinión universal dice que lo que 
en la República de Panamá llaman to­
davía Gobierno constitucional algunos 
palatinos, es dictadura, insolente 3̂ 
cruda. Reconocemos que en este puur 
to, si es franco el Restaurádor. La dic­
tadura es la Verdad. ¿Será también 
la Salud? Esto piensa probablemente 
el Inspector de Instrucción pública de 
Chiriquí, el calumniado Isaías Jurado 
Quintero. ¿Le han devuelto la capa a 
este José Chiricano?

Insistimos en preguntarle al Gobier­
no, si destituye, o premia y corona al 
casto Profeta Isaías. Nosotros, encan­
tados por su victoria y heroísmo, acon­
sejamos la última solución y aun pro­
metemos hacer, el gasto de la corona. 
Conste que no pretendemos que el Se­
cretario Andreve y el Gobernador He­
rrera hagan con él lo que hizo el iríipío 
Manasses, con el autor del canto a La 
Ruina de Babilonia: partirle en dos! 

.Que quede enterito el flamante Inspec­
tor de Instrucción pública de la Pro­
vincia de Chiriquí, Isaías Jurado Quin­
tero!

Han RENUNCiADO'el cargo de Miem­
bros del Concejo Municipal del Distri- 
trito de David, el doctor González Re- 
villa 3' don Augusto Clement, quienes 
llaman a ese ilustre cuerpo, cueva de 
Rolando. Sería conveniente investi­
gar y establecer, qué elemento políti­
co es el alma de la pavorosa cueva.

, En el Central: '

—Si ese rubio es nombrado Subse­
cretario de Hacienda, mi hermano re­
nunciará la Cartera inmediatamente; 
no tolerará semejante humillación! y

Caló el chapeo ,̂ requirió la espada.
Miró al soslayo, fuese...  .y no hubo

nada!
Y el nombramiento de Subsecretario 

de Hacienda, se hizo en el excecrado 
rubio, y el Secretario se . quedó en su 
posición, y dijo como el Duqhe de Ma-' 
genta y el inmortal Restaurador: 
suis, f  y reste.

—No PIÉRDA atTiero uor mala ad­
ministración en'sus casas. Díaz & 
Quijaiio, por módica comisión, le au­
mentarán sus entradas.—:No. 63, calle 
9?", Plazuela Amador.

A lgunos de los muchos caballeros 
que resultan insultados con la publica­
ción del rabioso y desesperado artículo 
que aparece en La Prensa del sábado 
último han venido a la redacción de La 
Patria a averiguar si en ella se sabe 
quiénes son los redactores del gran dia­
rio- Nosotros les hemos contestado, 
que con seguridad nada sabemos al 
respecto, pero que en el público persis­
te el rumor de que, hoy por hoy, los 
que escriben en el periódico ministe­
rial son el doctor Belisario Porras y 
los señores .Julio Arjona Q José Sa- 
crovir Mendoza y Tomás F. del Río. 
En el supuesto pues de que el doctor 
Porras sea uno de los que han declara­
do guerra a muerte a la verdad, a la 
sociedad 3̂ a la historia, nos dijo uno de 
dichos caballeros que él se atreve a de­
cirle a ese Judas en su cara, que abso­
lutamente pueden ser traidores y ca­
lumniadores individuos que, en un mo­
mento dado, tuvieron el valor necesa­
rio para encarársele y mirarlo como 
delincuente, haciéndole saber sus per­
fidias y veleidades hasta dejarlo mudo 
a la vista de las pruebas indiscutibles 
de su villanía. Y  nos agregó el men­
cionado caballero, que hoy como ayer 
puede, con la frente erguida, ratificar­
se en lo dicho, pues ni entonces estuvo 
resuelto ni lo está ahora a hacerse cóm­
plice del delito de traición a la Patria.

El caballero aludido y otros más nos 
han encargado decir al público, que 
individuos que nacieron todos con po­
sición social mal podían ir en busca de 
ella a una Legación cuyo jefe no la ha 
tenido nunca ni la tendrá jamás, como 
puede probarse en la actualidad, que 
no obstante el encumbramiento a don- 
lo han llevado las malas artes, ni aúa 
así ha alcanzado que la buena socie­
dad panameña le haya abierto sus sa­
lones. Y nos agregaron, que es cobar­
día en un hombre esperar estar en la 
cumbre, donde se juzga inmune, para 
dirigir insultos a quienes pueden con­
fundirlo ante cualquier tribunal de 
Justicia, tanta así es la fuerza de la 
razón y del derecho que les asiste.

Son varios, como dijimos al princi­
pio, los que desean saber quiénes son 
los Iscariotes que desde la tribuna de 
La Prensa se creen con derecho de di­
famar impune 3" cobardemente.

Discurriendo sobre la Ley 50 de 
1913, que es un proyecto . presentado 
por el Gobierno, a la soi (¿¿.sttiíié. Asam­
blea Nacional, una caricatura de cuer­
po legislativo, se expresa en estos tér­
minos The Star é  Herald:

«La iumigraciánde los cliinos en la Repáhli-, 
ca de Panamá, fue pr<jhibida por Ley de 190-1. 
Pero es notorio que laley expedida en ese año, 
ha sido letra muerta. Ha sido violada impru- 
dentemence por ciudadanos panameños, algu­

nos de los cuales tenían, posiciones de cierta 
importancia e hicieron negocio lucra'■ivo con 
la im-jjortación clandestina de chinos. Hay 
ahora en el país, cuatro veces más chinos qtie 
los que había cuando se expidió la primera ley 
(júe los excluía.

¿Será considerad^ inoportuno e impertinen­
te investigar, qué empleados públicos hicieron 
bonito negocio con la importación clandestina 
de chinos en la República? De algún caballe­
ro, dice la calumnia que realizó por ese medio 
más de cincuenta mil pesos. Pecado venial. 
Unos hacen contrabando de opio,—otros el 
dé chinos,—especulaciones ambas mpy hones­
tas y ruinosas.»

A dmitimos espontáneamente que el 
séñor Belisario Porras nunca le hizo 
al sefíor Manuel A, Herrera L., Sub­
secretario de Relaciones Exteriores, 
exigencia objetable.

En l a  n o c h e  del sábado 28 dará el 
joven Cristóbal Rodríguez, en el Ins­
tituto Nacional, una conferencia sobre 
la «Educación de la democracia.» El 
tema es muy Interesante y la confe­
rencia muy ODÔ tuna. El buen éxito 
del joven Rodríguez no es para noso­
tros dudoso.. Conocemos trabajo su-' 
.yo que muestra su talento, sus estu­
dios y su aprovechamiento. El joven 
Rodríguez es sangre nueva: la que ne­
cesita el cuerpo que se llama Repúbli­
ca, de Panamá, para ganar el vigor y 
la energía moral de que tiene necesi­
dad urgente, A él le corresponde, 
sin duda, y buena parte en la obra na­
cional de restauración de la verdad y 
de demolición de fábulas a que da vi­
da y que mantiene la ignorancia, ma­
dre de peligroso fanatismo. La obra 
del joven Rodríguez será de luz, digna 
de su intelectualidad y de su amor a 
la patria, que le ha formado, y que 
tiene derecho a sus esfuerzos ince­
santes y desinteresados.

La restauración en Cocié.
( Continuación)

Penonomé, llf. de Junio de 1918. 
Señor Director de L a Patria.—Pa.namá.

Lo del maestro sombrerero que le 
indiqué en mi segunda carta, es de in­
terés general, como también lo de los 
baños y lavaderos públicos.

En 1906 era Tesorero cierto sujeto; 
pero, al ser removido, le pasó visita el 
entonces Alcalde, Ubaldino Aroseme- 
na, y encontró bancarota, o sea una 
deuda de $ 1,200.00, cosa que me dijo 
él mismo, y también le dijo a vffribs; 
pues dicho sujeto fue el interesado en 
que su comilitón Alberto Salvatierra 
fuerra Tesorero, haciendo que su tía, 
según le dijo, lo fiara, presentando o 
haciendo 1a patraña que le expliqué de 
la casa de los sei: h Tederos; y es él 
íjule.n .m.aneja el Tesoro Municipal y 
dirige al Tesorero. Ahora jU'^gne us­
ted lo demás, teniendcTen cuenta là 
norancia del Tct^orero, quien mala­
mente sabe escribir... .

El niño más adelantado a quien Po­
rras felicitó por escrito, según le indi­
qué, se llama Diógenes Arosemena H., 
y su padre fue quien me dió el dato 
que le dije en mi segunda carta. I5l 
maestro sombrerero se oculta cuando 
arregla y lava los sombreros; y el Go­
bierno paga su egoísmo, dándole casa, 
comida 3̂ ochenta balboas de sueldo.

Tiene usted que darle bien duro a 
ese Alcalde arbitrario que, por faltas 
ligeras, pone a los pedristas ocho o diez 
días de arrestro, y expli­
car en su periódico cuáles son las fal­
tas que no puedan conmutarse; pues 
los pedristas sufren diariamente este 
abuso. Si usted gusta puedo mandar­
le una lista con sus nombres.

En el Distrito de Penonomé ha;) ca­
torce escuelas sin las del pueblo, y 
quion sabe cifántas más en los Distri­
tos de Antón, La Pintada, Olá, Natá 
y Aguadulce y los demás Distritos de 
la República. En apariencia, es locu­
ra el derroche; pero en el fondo la idea 
es maquiavélica, pues el objeto o con­
signa es propagar que es Gobierno 
bueno, ilustrado y que quiere Ilustrar 
a todos, para que los godos, los arose- 
menistas y pedristas no les roben, no 
los engañen ni los perjudiquen; ÿ"con 
esta propaganda tapa o cubre Porras 
tantos ofrecimientos hechos a los ig­
norantes, que no ha podido ni podrá 
cumplir y los asegura para la nueva 
elección. Las escuelas que había en 
este Distrito son; Toabre, Tocoe, Pa­
jonal, Coco, El Gago, Palo-Verde, Río 
Grande y Cañaveral. Las creadas son : 
Churuquita, Zerrazuela, Marica, Co­
dé, Tabisal, Tolú y Montelirio; pero 
el movimiento de bancas', mapas, li­
bros y demás útiles se hace con gran 
ostentación, y aunque la consigna di­
cha no la darán directamente a todos 
los maestros; pero esa es la propagan­
da del día hecha con gran interes. Son 
diez y nueve por todos y no catorce co­
mo equivocadamente dije.

Podrán muy bien comiuistar a dos o 
tres policías de'los que salieron indig­
nados y hacerlos que firmen cualquier 
cosa; pero no podrán evitar lo que to­
dos sabemos y ellos han dicho por to­
das partes contra el Gobierno: una vin­
dicación tan irrisoria sería confesión 
ridicula.

Como el Administrador de Tierras 
hace más de medio año que tiene em­
pleado a Víctor Caries 3̂ Abelardo Pé­
rez, podrá decir también, que los em­
pleó por su voluntad: pero no podrá 
negar que colocó primero a Pardo. En 
carta que le mandó un amigo de infan­
cia, cuya carta fue enseñada a varias 
personas antes de mandársela; le de­
cía el amigo que cierto gamonal ase­
guraba que de todos modos tendría 
que colocar a Víctor Caries y que si lo

hacía se merecería el desprecio de sus sus ojos, la desesperación de su deseo 
mismos amigos, puesto que vendría a incomprendido: el enigma de su vo- 
ser un mandadero de ese gamonal con luntad.
el título de Administrador de Tierras. Una religiosa estaba allí, muy blan-. 

“Después de esto se encargó y nombró a ca 3̂ muy buena.
Pardo Secretario- Y  luego vino la —Hermana ...............
intriga, ¿sería adivino el amigo que le Con una seña me indicó que la en-
escribio la carta? '   ̂ - ferma lo comprendía y ô oía todo; y

El imberbe jovcncito José María Gri- dirigiéndose a ella, la interrogó: 
maído Jaén, tenía que dar una firma —¿Conoce usted a su sobrino? 
en la Administración de Tierras, y el Con la cabeza respondió que sí. 
Administrador le dijo al Alcalde Anto- —¿Deseaba usted verle? 
nio Suárez que lo mandara a citar; pe- —Sí.
ro Suárez ordenó una comisión a Co- —¿Es eso, lo que usted pide hace 
cié, ésta lo trajo preso, fue arrestado tres días? 
y cuando le pareció lo remitió con po- —No.
licía a la Administración, y resultó que —¿Lo que usted quiere decir es muy 
ya había dado la firma. Así, se trata importante? 
a los pedristas! —Sí.

Podrá el Directorio negar sus intri- —Cálmese usted, señorita; dijo la 
gas referidas; pero no podrá negar las hermana con resignación. Dios per- 
cartas que el doctor Porras ha escrito mitirá que usted pueda hablar. Rece 
aquí referentes a eso,- y diciendo, entre usted interiormente, una oración.

- otras cosas-, que su candidato para No- Con un blanco lino sutil enjugué la 
taño era el señor José Socorro Bernal; frente de la moribunda, y le di un beso 
«pero no podía evitar el ser sorprendí- filial. Había en la habitación como la 
do por la insaciable ambición de otros presencia de un sér invisible: La muer- 
y que por tales razones no se había fe; simple y solemne estaba allí; seguía- 
decidido a nombrar Notario-» mos el lento desarrollo de su obra; pare-
ya nombro al Diputado AbelardoCar- cía que su misterionosenvolvía atodos a

, . 3̂ todas las cosas alrededor nuestro. La
 ̂ El venerabl-j ancuco liberal, amigo moribunda pareció llamar hacia sí toda 

intimo  ̂ del doctor Porras y pedrista, ]a vida que se le alejaba de su cuerpo 
le vendió una presa de a un sujeto, lacerado; comprendí la energía de su 
este después que la recibió pidio^pres- lucha en el movimiento con que tendió 
tada una hacha y la pico en su portal, su cabeza hacia mí. Entonces un gran
Basto esto para que sin consideración terror me sobre cogió, viendo crecer
lo mandara a la Cárcel el Alcalde Sua- ]as angustias de mi tía. Llegué a expe-
rez y le hiciera pagar diez pesos de rimentar, en mí mismo, el terrible peso
multa. Este venerable anciano liberal, que sobre ella gravitaba Un se-
amigo íntimo del doctor Porras y pe- creto_____ ¡Una sola palabra, tal vez!
dnsta, se llama José C. Arosemena. ....... Después su fin sería dulce!........
Ha3' una ley que prohibe picar los hue- pero ¡qué secreto, qué palabra sería 
sos en las carnicerías, pero ¿que culpa aquella!
tuvo él noble anciano liberal y amigo ■ j.' r
del doctor Porras de que el otro la pi- v , V  ■ T
cara? A h, fue pedrlsta, U  “ a ' —  f', ®

En 1910 don Damián Caries nombró 3“  a Í,"./,.®  mutiles. Recuer-. , • O ' • A1 do ahora las burlas, las anécdotas re-a Antonio Suarez por primera vez Al ™ '  i -a a i a1 • A- 4.-.. lativas a su mama, las comidas del do-calde. Desde su comienzo se distin- i • n • í i• / .. , , 1. j mingo, los platos insuficientes en laS:mo por suŝ  abusos de autoridad; mas mesa y esta frase que a menudo
no se levanto una sola vos de protesta  ̂ 'expresaba su
y tampoco en la era del pornsmo, a pe- . avanVia

e haber cometido desde Octubre ^
para acá todos los atropellos referidos. Comamos poco y con igualdad.
No sé si el señor Gobernador los igno- La sopa fría 3' la caliente, cuya mez- 
ra, o si se hace el idiferente; pero, de cía hacía ella, en el plato, a fin de 
todos modos, afectan a la Administra- darla el calor deseado, después de mu-
ción PatiñD, por más tolerante que él chos tanteos.........Sus cartas llenas de
sea. borrones; sus trajes cortos, faltos de

V erdad. tela----  .¡Sí, toda la locura de mi ri-
{Continuará) ~ dícula tía Julia, no era más que un dis-

fraz! En aquel cuerpo desgarbado ha­
bía existido un alma. ¿Qué miseria PT ARBOL interior, qué remordimiento, qué ideal
pudo poseer tal vez a aquella alraades- 

(Dc 2?i¡s;o/eíÉo de Barraiiquilla) conocida.''^
Pobre tía Julia! y he esperado hasta 

r.a acüuiUci JulPfrSirombcley-.tm tía, hoy para saber tu sufïimiento, y he ' 
.ccababa de morir,_ y yo no había pre- pasado cerca de tí siempre, y no me he
vLuC . . vuelto más que para sonreír de tí.

Cuando la caF " Miette me imor- ¿j^g perdonarás mi desdén? Tu vida 
nió que- su pO' i v señora ha...... "■bidc) meticulosa y puril es aba llena de una
los últimos sacrameiitos, me apresuré ye desesperanza. . . .  de amor, quizá!
a ir a su casita blanca rodeada de un,, . . . .Y  yo reíá CGíno los otros cuando
jardincillo. ^Un jardín de muñecas cargabas en mí el divino dolç- ___
con tres minúsculas avenidas perfecta- sí; el dolor, todo el do;or lo veía 
mente enarenadas, con su porción ahora en su faz contraída, ruda, con
de césped 3'" de yerbas, hábilmente atroz riclús y llorosa mirada; en la
emparejadas, con su cascadita  ̂ de convulsión de su cuerpo que desde ha- 
roquiza imitación y bancos de cimien- tiempo, demandaba un minuto pa­
to, de rustica apariencia.  ̂ j-a decir un secreto.

Iba un poco tiiste y méditabundo. —Tía, querida tía: ¿quiere usted un 
El sol doraba, abrillantaba todas aque- sacerdote?
lias casas como para umpostrer borne- cabeza moviéndose me respondió
naje a aquella vieja señorita tan pul- q-̂ jg
era, tan ordenada, aquella buena  ̂ an- —¿fî g bastará una palabra para ex-
ciana que muy pronto exhalaría su presar lo que usted quiere decir? ,
último suspiro, apaciblemente en me- —gí.
dio de las blans.á-s cortinas de su lecho He entre las sábanas saqué su mano 
virginal. _ fría, le puse un lápiz entre los dedos

Meitte desolada y llorosa vino a en- jrgftos y me incliné sobre la hoja de 
contrarme'al jardín.  ̂ papel para descifrar el menor movi-

—Don Pablo--------¡Por f i n ! . . . .  le miento......... pero aquella pobre mano
esperaba.........Esto es horrible!..........  estaba muerta!
Figúrese usted que la señorita-------- Así pasamos la tarde y aquella no-

—¿No ha3'ninguna esperanza? che mortuoria, en que muchas veces
—Desgraciadamente no!.......  Lase- creíamos no vendría a iluminar el sol

ñorita va a morir sin poder confesar ¿gj siguiente. Así pasaron las
algo, algo grave sin duda: un secre' horas y las horas___..Y o la veía ten­
tó--------! Permita el cielo que este en dida suplicante, enérgica, exasperada
gracia de Dios! . _ con las congojas de su monstruoso silen-

—Pero estas loca, Miette?......... ¡Mi gjQ_ .Aquella mujer descarnada, blan-
tía es una santa! §g hallaba poseída de tal horror

,—Eso creo 3̂ 0 también; pero si usted q^g fi  ̂ comprendí! Un crimen! . . .  
la ve, también sospecharía como^yo.. ¡]VH tía criminal, quién lo hubiera creí- 
,. .desde hace tres días, la señorita ¿o-i
está paralizada, apenas mueve la cabe- jyjg incliné sobre ella para pyoponer- 
za para decir sí o nó cuando se le in- le una confesión muda, cuando con un 
terroga; más la lengua y los brazos no supremo 3' violento esfuerzo la paráli- 
tienen movimiento; así es "que creo que jj{g cedió, 3' una palabra enigmática se- 
ella tiene algo que decir. Sufre, don cy5 ĝ  medio de la noche, una que pa- 
Pablo, y hace esfuerzos por hablar co- recía salir de la tumba: 
mo usted no se imagina. —-!E1 árbol!.... el árbol!.... el ár-

Y Miette ocultaba en su blanco delan- bol! . . . 
tal el rostro sollozante. _ La cabeza de mi pobre tía echada

—¡Vamos, querida Miette,^vamos! hacia adelante en un prodigioso mo- 
La seguí hasta la habitación en don- vimiento, enseñaba la extraña manta 

de iba a pasar horas de trágica ansie- que le cubría el cuerpo. La manta te- 
dad: la cómoda, encerada, las sillas y nía dibujado un árbol con su tronco y
el reclinatorio cubiertos de blancas sus hojas.'....... La voz más débil, dijo
fundas, los tapices limpios, los cuadro he nuev'o:
religiosos colocados de dos en dos en —¡jg ) árbol, el árbol! ........
las paredes, con sus marcos iguales, y Miette iluminada de súbito se pre-
el anticuado lecho, alto, con su manto cipitó hacia la cama, 
de tapicería de enormes hojas verdes, —¡Dios mío, Dios mío! ¡No he co­
de color chillón sobre un fondo ama- locado bien el árbol! 
rillo. . _ Y cogiendo la manta, la volvió, co-

En aquel lecho churrigueresco, vi los locando cuidadosamente el tronco del 
tristes ojos de mi tíâ  cuya cabe'za ape- árbol hacia los pies y la ramazón hacia 
ñas se divisaba. Sólo entonces com- ]a cabeza del lechó. Cuando la sir- 
prendí la extraña aprehensión de Mié- vienta desconsolada reparó su inconce- 
tte, al ver clavados en los míos, frente bible negligencia, el rostro de la mori- 
a frente, aquellos ojos. Entonces co- bunda se cubrió con una sonrisa celes- 
nocí a qué grado de expresión puede tial, una felicidad interna divinizó sus 
llegar un rostro cuando la vida, aban- gjos 3', dulce, tranquilla, como una lu- 
donando todos los miembros del cuer- cesita que se extingue al suave soplo 
po, se refugia en una fisonomía ago- del céfiro, mi tía Julia Sirombroie mu- 
nizante, pronta a morir. Los iris in- rió en la paz del Señor, 
móviles, las pupilas dilatadas, mi tía 

ulia, confiaba al lirillo i.uHiti Ude ' Luis Rouband.
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-Remedio
Gran depurativo y cura radical, para el reu­
matismo y enfermedades dç la piel, como 
tiña, erisipela, pústulas, úlceras y llagas.

D E  V E N T A  E N  L A

FARMACIA CENTRAL
( fundada en 1881J

A V E N ID A  C E N T R A L  103.

!
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El Estuche
UCROS HERMANAS.

PLAZUELA AMADOR. - - PAMAMA.

en
Loza y Cristalería

Unicos agentes en la República para la venta de

J U V E N I f V
el mejor tinte para el cabello

Commercial Bank of
Spanish America, Ld.

9, BISHOPSGATE, L o n d r e s , E. C.

Dirección para cables: MÂNDATTJM, London. —  Códigos ffl^ÿràfi^oÿ:
A.B.G. (Ĵ a. y 5a. cdiciÓTi), Samper, Lieberf/ Century Standard.

Se ocupa de toda especie de operaciô ;;;'¿!-̂   ̂ > ae Banca.
Compra y despacho de mercanc: C Inglaterra, el Continente 
de Europa y América^—Vçjîfa de frutos de todas clases proce­
dentes de la América Central.- Cobro de letras de cambio en 

• Eufgpa y las Americas. Compra y venta de documentos de cré­
dito, acciones, bonos etc. etc.

Emite cartas de crédito; compra y vende letras de cambio,
abre créditos y cuentas corrientes en términos

moderados; recibe depósitos a término &.

r n CASA

Commercial Bank of Spanish America Ltd#
lleva una experiencia de más 
de treinta años de práctica.

A . M e y e r , Gerente. P . M a t t s , Sub-Gerente.

V

Vendo el terreno de mi propiedad situado en la calle 5, nú­
mero 84. Eue comprado en remate público en 1894. Tiene diez
metros cincuenta centímetros de Norte á Sur y treinta y tres metros
de Este á Oeste.

^ ' P a b l o  A r o s e m e n a .
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Au Bon M arché” !
— ------------------------------T ---------------------------------------------- 1

Dispuestos como siempre, a mantener nuestro |
lema, instamos al público a que concurra | 
a visitar nuestro establecimiento, y pueda | 
así • apreciar las verdades que anunciamos. ^

^ Acabo de recibir un variadísimo surtido de CALZADO de marcas reconocidas:
^ LA REINA, JUANA DE ARCO, LIBERTY SHOE S é .  $

IB Avenida Central 224-226.
D A V ID  E . A C R IC H . ^

Teléfono No. 161 B. ^

RENÉ van HOORDE
da clases 

de Francés 
en su casa y 

a domicilio.
Apartado 42. Teléfono 48g,

I AgeQcia Judicial
-----------Y ------ -

D E  N E G O C IO S

Avenida Norte, al lado
del Hotel de la Marina.

m

De Administración.

Los señores Agentes de L a  P a t r i a

se servirán enviarnos sus cuentas al 
fin de cada mes. Esto lo apreciaremos 
como un servicio especial para la bue­
na marcha de la administración.

Cuandb falten ejemplares del pe­
riódico o no reciban los números co­
rrespondientes, nos lo. avisarán por 
telégrafo.

Se suspenderá el envío del periódico 
a las Agencias qüe dejen transcurrir 
dos meses sin mandarnos el importe 
de la venta.

E l  A d m i n i s t r a d o r  C o m e r c ia l .

C . Q U E L Q U E J E U
t^HlCí*Clántc —Panamá. R. de P.— Coinisioîlistâ

Importador de abarrotes, madera y 
toda clase de materiales de construcción

LAS ORDEJ^ES DEL UíTERIOB DE LA REPUBLICA
se atienden con puntualidad y esmero.

Se Uadó a “D
La Botica y Droguería EL GLOBO, de los se­

ñores y. Preciado y Co., se ha trasladado a la
planta baja del edificio de los señores Arosemena 
Hermanos, conocido por “ El Pabellón”.

Avenida Norte, esquina a la calle 5a.; frente al 
Hotel Marina y al costado de la casa presidencial.

Hé aquí el

=el instrumento que ha Victrola X V I
C a o b a , $200.

creado tal sensación en el 
mundo musical.

Tiene una calidad de tono tal que no la posee 
ningún otro instrumento. Le trae á Vd. la mejor 
música de cualquier clase que sea, más rica, más 
dulce y más exacta al original que se haya jamás 
oído antes.

Sírvase entrar á cualquier momento y oiga el más
maravilloso de todos los instrumentos de música. Dos
estilos-Victrola X I I , $125; Victrola X V I , $200 y $250.
Otros estilos de la máquina Victor, $10 á $100.

* Fagos á plazos si se desea.
VISITE Ud.

“La Postal” de G. García
Agente distribuidor para la Rep.
de Panamá y Zona del Canal.

En la Tipografía de La Prensa Católica
situada en la Avenida A, número i i i
(San José), se venden talonarios de recibos 
para el cobro de arrendamientos de fincas 

urbanas, a ochenta centavos plata. Son ele­
gantes y muy cómodos.

m s,
Exportadores de

! Cocobolo, Caucho,

Taguas, Durmientes

y Conchas.

COMISIONISTAS

Importadores de 

artículos navales y

de constricción

DUEÑOS  DE> B U Q U E S
Apartado de correos No. 280. Dirección por cable: A r ó m a n o s .

P a n a m á f  R e p ,  d e  P a n a m á .

Esta publicación cuenta con la co­
laboración de afamados escritores 
que tratan las cuestiones políticas, 

— i—— comerciales, literarias, científicas y 
financieras del mundo entero, en servicio de los pueblos de habla española.— 
Suscripción anual $2 oro. Escríbase a HISPANIA LTD., 7, Sicilian Avenue, 

Southampton Row, LONDRES, W. C.

Editado en la Tipografía de LA PRENSA CATOLICA. - Panamá.

HISPANIA
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